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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

Ecuador, el día siete de Septiembre del año dos mil diez, ante A 

mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero. 

de este cantón, comparece el señor HOLBACH ANTONIO: 

MUÑETÓN ZAPORTA, casado, a nombre y en representación de 

la compañía “BASFUE S.A.”, en su calidad de Gerente General y 

representante legal; el compareciente ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste el Aumento de Capital Suscrito y Autorizado y la 

consecuente Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

“BASFUE S.A.”, lo cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública el 

señor HOLBACH ANTONIO MUÑETÓN ZAPORTA a nombre y en 

E N epresentación de la Compañía “BASFUE S.A.”, en su calidad de 

       
   

26 NES ente General y Representante legal, según consta en 2 
UE 
iMbramiento que se agrega e incorpora a la presente 

¿fritura Pública como documento habilitante y debidamente 

  

   

 



  

  

4 1 autorizada para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

| 2 Accionistas de fecha uno de Septiembre del año dos mil diez. 

| 3 Copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

| 4 se le agrega a la presente Escritura como documento 

4 5  habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ' ANTECEDENTES.- A) 

| 6 Mediante Escritura Pública celebrada el veintiocho de 

a 7 noviembre de dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

: - 8 Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el 

d 9 Registro Mercantil, el veinte de Marzo de dos mil uno, se 

ñ 10 constituyó la Compañía “BASFUE S.A.”- B) En sesión de Junta 

11 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el uno de 

he 12 Septiembre del año dos mil diez, se resolvió: Uno) Elevar el 

t 13 Capital Autorizado de la Compañía a UN MILLÓN DE DÓLARES 

ÍÑ 14 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, dos) Aumentar el 
p 15 Capital suscrito de la compañía a la suma de QUINIENTOS MIL 

16 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la. 

17 emisión de Doscientas setenta y cuatro mil doscientas nuevas 

18 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

19 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y 

20 que como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el 

21 Artículo Sexto del estatuto, y se autoriza al Gerente General de 

22 la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

23 Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta 

24 General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como 

25 documento  habilitante-  CLAUSULA TERCERA: 
26 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

27 cláusula anterior, el compareciente señor HOLBACH ANTONIO 

28 MUÑETÓN ZAPORTA, por los derechos que representa de la 
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Compañía “BASFUE S.A.”, en su calidad de Gerente General y 

su representada ha sido aumentado en la cantidad de 

Doscientos setenta y cuatro mil doscientos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

Doscientas setenta y cuatro mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de  . 

América, cada una de ellas; que el nuevo capital social de la 

misma sea de QUINIENTOS MIL DÓLARES ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en quinientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; DOS) Que las Doscientas setenta y cuatro mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de' un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, han 

sido suscritas y pagadas, en la forma como consta en el Acta de 

Junta General de Accionistas celebrada el uno de Septiembre 

del año dos mil diez, dejando constancia que los accionistas 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.- TRES) Que 

como consecuencia de lo anterior, queda reformado el Artículo 

Sexto del Estatuto Social de la Compañía en la forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el uno de septiembre 

del año dos mil diez, por lo que a partir de que el presente 

quede perfeccionado, dicho artículo dirá lo siguiente: 

"ARTICULO SEXTO.- El capital de la compañía se 

encuentra dividido en capital Autorizado, Capital 

crito y Capital Pagado. El Capital Autorizado es de   
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la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte en que cada uno de ellos se obliga a pagar, que es 

Quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (U. S. $ 500.000), dividido en quinientas mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un (1,00) dólar de 

los Estados Unidos de América. El Capital pagado es el 

que efectivamente ha sido cubierto por tos accionistas 

y en base al cual se ejercerán sus derechos y 

obligaciones. Las acciones estarán numeradas 

sucesivamente.” CUATRO) En mi calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañía 

denominada “BASFUE S.A.”, ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi 

representada DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados 

en la Junta General celebrada el uno de Septiembre del año dos 

mil diez, cuya Acta consta incorporada como documento 

habilitante.- Dejo constancia que el pago NUMERARIO, está 

registrado en la contabilidad de la empresa.- CINCO) Así 

mismo, en mi calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía denominada “BASFUE S.A.”, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi representada no es 

contratista del estado y que ésta no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente Escritura Pública.- f) 

Miguel Villacís Alava.- Abogado.- Registro número mit 

  

 



Guayaquil, Marzo 17 de Marzo del 2006 

Señor Ingeniero 
HOLBACH ANTONIO MUÑETON ZAPORTA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: N 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada BASFUE S.A., en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de-Koy, tuvo el acierto de 
reelegirlo GERENTE GENERAL pór el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

BASFUE S. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de Noviembre 
del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Marzo del 
2001. 

Atentamente, 

ALLYSON BAUNDY 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Y Guayaquil, Marzo 17 del 2006 y 
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1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil scis/qu 
inscrito el Nombramiento de Gerente General,/ de la e a :     
ORDEN: ¡3859 

LEGAL; Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Casriel 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos   

AB. TATIANA GARCIA 
REGISTRO MERC, ] 

L      

  

DEL CANTON GUAYAQUIL... a 
DELEGADA a 

  

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992153288001 
RAZON SOCIAL: BASFUE 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL CHILE 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquis: AYACUCHO — Galle: PORTETE — Número: 307 — Intersección: 
ELOY ALFARO Y CHILE Edificio: HOTEL CHILE Telefono Trabajo: 0424404814 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL ANDY 

: ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) — Calle: VICTOR MANUEL RENDON 
Número: 818 Intersección: GARCIA AVILES Y RUMICHACA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: RIO HOTEL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTWIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provinda: GUAYAS — Canton: GUAYAQUIL — Parroquia: CARBO (CONCEPCION) — Calla: VICT ANUEL RENDON 

Número: 713 Intersección: GARCIA AVILES Y BOYACA -— Telefono Trabajo: 042311668 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
nu 7 7 

Ususria;: WRVF231006; Lugar de emisión; —GUAYAQUIL/AV FRANCISCO DE Fecla y hora: prrnizoo? 04:06:40 

ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 

| 
(WTC). 

Sfilivido Tati siena Eloces 

o VIA 
pr mL. 

Servia de Asp? TIO 

1irora. SUR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

: MUMERO RUC: — 0892153286001 

* RAZON SOCIAL: BASFUE 8.A. 

: - NONIBRE COMERCIAL: HOTEL CHILE 
-., SLABE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MUÑETON ZAPORTA HOLBACH ANTONIO 

: PEGINICIO ACTIVIDADES: — 20/03/2001 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2001 
: FEC. ACTUALIZACION: 06/06/2007 

     

   

  

      

> AS Cantón: FÁQUIL  Parroquis: AYACUCHO Calle: PORTETE Número: 307  Intersk 
ALTARO Y CHILE Edificlo: HOTEL CHILE Referentia ubicación: DIAGONAL AL PARQUE ESPAÑA: * 

  

DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0892153296001 

RAZON SOCIAL: BASFUE 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL CHILE 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquias: AYACUCHO Calle: PORTETE — Nimero: 307 — intersección: 
ELOY ALFARO Y CHILE Edificio: HOTEL CHILE Telefono Trabajo: 042440414 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO EFEC. INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL ANDY 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: CARBO (CONCEPCION) — Calle: VICTOR MANUEL RENDON 
Número: 819  Intersección: GARCÍA AVILES Y RUMICHACA 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO: ABIERTO FEG, INICIO ACT.: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: RIO HOTEL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: CARBO (CONCEPCION) — Calla: VICT HEL RENDON 
Número: 713 Interseccioón: GARCIA AVILES Y BOYACA Telefono Trabajo: 042311668 y 
  7 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  o E 

Usuario: WRVEZ31006/ Lugar de emisión: — GUAYAQUILJAV. FRANCISCODE” —— Fecialyhora: fo ceo 
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ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

     

NUMERO RUC: — 0892153286001 

RAZON SOCIAL: BASFUE 8.A. 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL CHILE 
-ELABE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DF RETENCION: — MUÑETON ZAPORTA HOLBACH ANTONIO 

FECINICIO ACTIVIDADES: — 20/03/2001 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2001 
"PEC: IMBCIIPCION: 20/03/2001 FEG. ACTUALIZACION: 06/06/2007 

  

  

   
      Gia , Parroquis: AYACUCHO — Calle: PORTETE Número: 307 — Inter 

ALFARO Y CHILE Edificio: HOTEL CHILE Referantis ublestión: DIAGÓNAL AL PARQUE ESPAÑA ! : 
E Toba: 042440814 

  

  

DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA > 

  

   

   

  

BE ESTABLEGHNENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 
CERRADOS: /0 

  

:  IIRISDICCION: YREGIONAL LIFORAL BURI GUAYAS 

   
(iio: WRVF2008 Logerdestállón: GUAVAQUIVAV FRANCISCODE ——— Fidhayloral OBGZ007 OO8dO 

ORELLANA Y ALIETINO CORNEJO : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO 164 

EL CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA BAR 

CELEBRADA EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010. 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Septiembre del año dos mil! 3 

las nueve horas, en el local de la compañía ubicado en las calles Víctor Manuel Rendón 

819 y García Avilés, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas con el 

carácter de Universal de la compañía BASFUE S.A., esto es el señor HOLBACH 

ANTONIO MUÑETON ZAPORTA, propietario de DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL. SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (225.799) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 

y, HOLBACH ANTONIO MUÑETON ZAPORTA por los derechos que representa a la 

compañía ASOHOTEL S.A.; propietaria de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Preside la sesión el señor Jorge Antonio Muñetón Alvarado, como Presidente Ad - Hoc 

de la Junta y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 

Holbach Antonio Muñeton Zaporta, quien efectivamente constató que en la reunión 

estaba répresentado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía BASFUE 

S.A. que es DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 225.800,00), representado en 

DOSCIENTAS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTAS (225.800) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,00) 

cada una. 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente Ad- Hoc de la Junta, quien pone a 

consideración de la sala los puntos del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver sobre el aumento del capital Suscrito de la compañía, fijación del 

- capital autorizado y _de: la forma de pago del: aumento de capital suscrito; y, las 
reformas estatutarias que fuesen necesarias en virtud de dicho incremento de capital. 

Inmediatamente los accionistas de la compañía manifestaron su resolución unánime para 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal y 
  

tratar los puntos del orden del día puesto a su consideración, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Con tal decisión, el Presidente 
Ad-Hoc de la sesión declaró instalada la Junta y se procede a conocer el único punto del 
orden del día, tomando la palabra el señor JORGE ANTONIO MUÑETON 
ALVARADO, quien manifiesta a la Junta que es de vital importancia para el desarrollo 
de las actividades de la compañía realizar un aumento de capital en la misma por un valor 

de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US274.000,00), mediante la emisión de doscientas 
setenta y cuatro mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 
los Estados Unidos de América, con lo cual el capital suscrito de la compañía ascendería a 
la suma de Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América y se fija el capital 
autorizado de la compañía en la suma de Un millón de dólares de los Estados Unidos de 
América; siendo la forma de pago del nuevo capital suscrito, por cualquiera de las formas 
establecidas en la Ley, en el plazo de dos años. 

 



          

-————-a-favor—de-—la- compañía y-se-ha-autorizado -la-compensación de-créditos, propone- 

asu derecho preferente para suscribir las nuevas acciones que le corresponden, de. a rdo 
al porcentaje invertido que mantiene en el capital social de la compañía. A su vez, el Señor 
Holbach Antonio Muñeton Zaporta, declara que está dispuesto a suscribir la totalidad de las 
acciones que le corresponden, como las acciones que le corresponden por -el derecho 
preferente ante la renuncia expresa del otro accionista, por lo que declara que está disptiesto 
a suscribir las doscientas setenta y cuatro mil doscientas nuevas acciones que se cont | por 
efecto del presente aumento. - 

El Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que debido a la dinámica o da la 

      

   

   
   

  

   

  

     

necesidad “de realizar varios aportes para capitulaciones futuras en favor de la co; 

para el desarrollo de la actividad comercial y de acuerdo al giro ordinario de la sos 
por lo que le compete a esta Junta de Accionistas aprobar y ratificar estos prt 
efectuados por aquel accionista a favor de la empresa, así como la autorización para que 
dichos créditos puedan compensarse en aumento de capital de la compañía, por loque 

propone que esta Junta apruebe y ratifique los préstamos realizados por el señor Holba 
Antonio Muñeton Zaporta y los correspondientes créditos que se han generado a su'f 
se autorice la compensación de créditos por efecto de aumento de capital. Som 
consideración de la Junta y luego de una breve deliberación al respecto , ésta apr 
ratifica los préstamos realizados por el señor Holbach Antonio Muñeton Zaporta a la: 

la compañía y del crédito que tiene aquel a su favor, así como la autorización nece 
para que el accionista pueda compensar los créditos que mantiene con la compañía en eñ 

aumento de capital propuesto. o 

Solicita la palabra el señor Holbach Antonio Muñeton Zaporta, quien concedida e: 

que una vez que esta Junta de Accionistas aprobó y ratificó los préstamos realizados 

  

   

  

   

        

suscripción de las nuevas acciones que le corresponden por su derecho preferente: 
consecuencia del aumento de capital resuelto, se pague de la siguiente manera: a) m 
la compensación de créditos que mantiene el accionista con la compañía, en la su: 

(us$150.200,00) los pagará en el plazo de 2 años, de cualquiera de las formas permi Bda 

por la Ley. 

Puesta a consideración de la Junta la propuesta de aumento de capital y su forma de 
pago, los accionistas luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos 
resolvieron lo siguiente: a) Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la su: 
Doscientos setenta y cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Ar 
(US$.274.200,00), por lo que en consecuencia y una vez perfeccionado el aun 
resuelto, dicho capital ascenderá a la suma de Quinientos mil Dólares de los Estad 
Unidos de América (US$ 500.000,00), emitiéndose por lo tanto, Doscientos setenta y 

cuatro mil doscientas (274.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

  

   

    

    

  

 



de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas; b) Que se fija el 

Capital Autorizado de la compañía en la suma de Un millón de dólares de Estados 
Unidos de América (US$1.000.000,00); c) Que en virtud de la renuncia que hace la 
compañía ASOHOTEL S.A. sobre su derecho de preferencia a suscribir las nuevas 
acciones que se emitirán como consecuencia del aumento de capital de la empresa, el 

señor Holbach Antonio Muñeton Zaporta suscribe la totalidad de las doscientas setenta 
y cuatro mil doscientas (274.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas d) Que la forma de pago 
de las nuevas acciones que se emitirán por efecto del aumento de capital resuelto, se 

efectuará mediante la compensación de crédito que mantiene el señor Holbach Antonio 
Muñeton Zaporta, la misma que se encuentra registrado en la contabilidad de la 

empresa, en la suma de Ciento veinticuatro mil dólares de Estados Unidos de América 

(US$ 124.000), y, el saldo, esto es la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US150.200,00) los pagará en el plazo de 2 años, de cualquiera de las formas permitidas 

por la Ley. 

Con lo expuesto, aprobado e inscrito que fuere el Aumento de Capital que en esta Junta 
se ha acordado, el cuadro accionario suscrito de la compañía será el siguiente: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTA ACCIONES VALOR U.S.S |PORCENTAJE 

Holbach Antonio Muñeton Z 499.999| U.S.$ 499.999,00 99.99% 

ASOHOTEL S.A. l U.S.$ 1,00 0.01% 

TOTAL 500.000 U.S.$ 500.000,00 100%       
  

    

Así también, la Junta por unanimidad y como consecuencia del aumento de capital 
resuelto, acuerda reformar el artículo Sexto del estatuto social en los siguientes 
términos: 

“ARTICULO SEXTO.- El capital de la compañía se encuentra dividido en capital 
Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado. El Capital Autorizado es de Un Millon 
de dólares de Estados Unidos de América (US$ 1"000.000,00). El Capital Suscrito es 
el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte en que 
cada uno de ellos se obliga a pagar, que es Quinientos mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (U. S. $ 500.000), dividido en quinientas mil acciones ordinarias y 
nominativas de Un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América. El Capital pagado 
es el que efectivamente ha sido cubierto por los accionistas y en base al cual se 
ejercerán sus derechos y obligaciones. Las «acciones estarán numeradas 
sucesivamente, ” 

Finalmente, la Sala resuelve autorizar al representante legal de la compañía, para que 
realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, 
que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. 

e fue en alta voz fue firmada por todos en señal de conformidad, 
Agesión a las 14100. 
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POTARIA 21 
Hasta aquí la minuta).- Es copia, en consecuencia el otorgante 

De, Marrcos Diaz Rs q ).- P 9 

se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que NOTARIO 3 

4 
0D
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novecientos noventa.- Colegio de Abogados del Guayas".- 

se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída que fue esta 

Escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al 

otorgante quien la acepta en todas sus partes, se afi ma, E, 

  

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el. Notario, que de 

todo lo cual. Doy fe. 
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OLBACH ANTONIO MUÑETÓN ZAPORTA: 
Ced. Ciud. No. (4909606110 

Cert. de Vot. No. 09%-00)| 

BASFUE S.A. 
R.U.C. No. 0992153296001 % 

SE otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 
COPIA, que sello rubrico y firmo en la misma fecha de: 
su otorgamiento.-= 

DR. MARCOS £ 

Notago E uayaqu 

  

 



RAZOMN.- En esta fecha y al margen de la matriz de fecha 

veintiocho de Noviembre del año dos mil, que contiene la 

escritura de CONSTITUCION DE “LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA —“BASFUE S.A.” otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la Resolución número 

SC-1J-DJC-G-11-0006957, de fecha ocho de-“Diciembre 

del año dos mil once, suscrita por el Abogado Victor 

Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Guayaquil, a 14 de Diciembre del 2011 

o, 4 

TOOL q AR A A 

  

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil     

 



Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX1 CANTÓN GUAYAQUIL 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la- 

Resolución No. SC-11-DJC-G-11-0006957, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 08 de Diciembre de 2011, se tomó mota de la aprobación, que 

contieng la resolución que antecede, al margen de la matriz de la escritura pública 

de AUMENTANDO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “BASFUE S.A.”, otorgada el 07 de 

SEPTIEMBRE del 2010, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- 

Guayaquil, NUEVE DE DICIEMBRE del dos mil once.- 

NOTARIA 
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Notaria Encargada Vigésimo Primer 

IIREZ 

del Cantón Guayaquil 

    



: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:76.129 No 118600 
FECHA DE REPERTORIO: 14/dic/2011 
HORA DE REPERTORIO:14:36 

  

En cumplimiento con lo lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil once, en cumplimiento de 
qe -nado en- la Resolución N”- SC-EJ-DIC-G-11-0006957, ordenada por 

_Intendente de Compañías de Guayaquil AB. VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, el_ 8 de diciembre del 2011, queda inscrita la 

presen e escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
“misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito 
Y Ja- Reforma del estatuto de la compañía BASFUE S.A., de fojas 207.525 

“4 207.542, Registro Mercantil número 22.487.- 2.- Se efectuaron 
_ anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

      

     

  

  

XAVIER RODAS GARCES 
- REGISTRADOR MER TIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

j A 23 3 Sol. 4 %y 26. Ay. ww. Miguel HH. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
o Guayaquil - - Ecuador    


